
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref. Divisorio Rad: 2011-00264 
 
 
Atendiendo la documental que antecede en el expediente digital, se dispone: 

 
1. Tener por revocado el poder que le fuera conferido al abogado Carlos Julio 

Chiquillo Díaz, por parte de la señora Alcira Castillo Martínez. 
 

2.  Reconózcase personería al abogado JUVENAL CANTILLO NAVARRO, en 
su calidad de apoderado judicial de la señora Alcira Castillo Martínez, para 
los efectos y fines del poder a él conferido 

 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023  se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00006  
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho le 

imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2019-00089  
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho le 

imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2019-00195  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 
1. Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

2. En firme, retorne el proceso al despacho para decidir acerca de la solicitud 

de seguir adelante con la ejecución. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo a continuación de Ordinario Laboral Rad: 2019-00195  
 
 
El solicitante deberá estarse a lo resuelto en auto de esta misma data. 

 

N O T I F Í Q U E S E (2) 
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2020-00018  
 
 
Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho le 

imparte aprobación. 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00091 
 
 

Reconózcase personería a la togada CINTHYA NATHALY TORRES TORO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder de sustitución a ella conferido.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 
Ref. Ejecutivo Rad: 2020-00113 
 
 

Reconózcase personería a la togada CINTHYA NATHALY TORRES TORO, en 

calidad de apoderada judicial de la parte ejecutante, en los términos y para los 

fines del poder de sustitución a ella conferido.  

 

Teniendo en cuenta lo anterior, se ordena que por secretaría se actualice el 

despacho comisorio librado y visto en archivo 19 del expediente digital.  

 

N O T I F Í Q U E S E 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ  

JUEZ 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Verbal Rad: 2021-00440-01 
 
 
Considerando que no fue posible dentro del asunto de marras cumplir con el término 

que el legislador ha previsto para la emisión de la sentencia en segunda instancia, 

se hace necesario decretar la prórroga de duración del proceso por el término de 

seis (6) meses, lo anterior a voces del numeral 5 del artículo 121 del Código General 

Del Proceso, los cuales comenzarán a correr a partir de la fecha del vencimiento del 

mismo y hasta el día 26 de septiembre de 2023. 

 

 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en estado  

No. _____________. 

 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ejecutivo Rad: 2022-00014  
 
 
Atendiendo las documentales que antecede, se dispone: 
 
1. Como quiera que la liquidación de costas se ajusta a derecho, el despacho 

le imparte aprobación. 

 

2. Por secretaría, y previa verificación de la existencia de depósitos judiciales 

en el asunto de marras, dispóngase la entrega de los dineros en favor de la parte 

ejecutante hasta la concurrencia de la liquidación de crédito y costas. 

 

N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023, se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 
Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00159  
 
 
Subsanada, ADMÍTASE la demanda ORDINARIA LABORAL de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 
12, 74 y s.s. del código de procedimiento laboral, promovida por NINIBETH PATIÑO 
TERRAZA contra FIDEL SALAS URREGO Y ANDREA CABREJO TUNAROSA, 
en calidad de propietarios del Gran Surtidor de La Vega locales 1 y 2. 
 
De   la    demanda   y   sus   anexos   córrase traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días para que la conteste de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa 
notificación personal del auto admisorio, en los términos del artículo 41 y 29 
ejusdem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la 
demanda aporte toda la documentación y demás medios probatorios que 
pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa.  
 
Reconózcase personería al abogado CRISTIAN LEONARDO FLÓREZ PULIDO, 
en calidad de representante de legal de CFCA – ESTUDIO JURÍDICO S.A.S., los 
términos y para los fines del poder a él conferido.   
 
N O T I F Í Q U E S E  
 

 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 
 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 
VILLETA – CUNDINAMARCA 

SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 

 

 

Firmado Por:

Ana Constanza Zambrano Gonzalez

Juez

Juzgado De Circuito



Civil 001

Villeta - Cundinamarca
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Pertenencia Rad: 2022-00161 
 

 

Como quiera que la parte demandante dentro del término legal a ella concedido, no 

subsanó la demanda conforme a lo dispuesto en providencia de fecha 7 de febrero 

de 2022, se dispone:  

 

PRIMERO. Rechazar la presente demanda, de conformidad con lo expuesto en 

precedencia. 

  

SEGUNDO. Hágase entrega de la demanda y sus anexos, sin necesidad de 

desglose, de conformidad con lo previsto en el artículo 90 del Código General del 

Proceso. 

 

N O T I F Í Q U E S E   

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref. Verbal Rad: 2022-00162  
 
 
Presentada en debida forma, se ADMITE la presente demanda a través del trámite 
VERBAL instaurada a través de apoderado judicial por ITAÚ CORPBANCA 
COLOMBIA S.A.  en contra de ELIANA MARIA ALVAREZ RODRIGUEZ. 
 
Tramítese como proceso verbal y córrasele traslado a la parte demandada, por el 
término legal de veinte (20) días (Art. 368 del Código General del Proceso), previa 
notificación personal a la misma del auto admisorio, en los términos del Art. 291 y 
s. s. ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce personería al abogado HERNÁN FRANCO ARCILA, como apoderado 
judicial de la parte demandante en la forma, términos y para los fines del poder a él 
otorgado.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 

Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Ref. Ordinario Laboral Rad: 2022-00163  
 
 
Subsanada, ADMÍTASE la demanda ORDINARIA LABORAL de conformidad con 
lo previsto en el artículo 46 de la Ley 1395 de 2010, el cual modificó los artículos 
12, 74 y s.s. del código de procedimiento laboral, promovida por HECTOR 
ALFONSO GONZALEZ LOPEZ contra FERNANDO DUQUE PINTO. 
 
De   la    demanda   y   sus   anexos   córrase traslado a la parte demandada por 
el término legal de diez (10) días para que la conteste de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 74 del código de procedimiento laboral, previa 
notificación personal del auto admisorio, en los términos del artículo 41 y 29 
ejusdem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Se requiere a la parte demandada para que junto con la contestación de la 
demanda aporte toda la documentación y demás medios probatorios que 
pretenda hacer valer para ejercer su derecho a la defensa.  
 
Reconózcase personería al abogado JAIRO OSMA SILVA, en los términos y para 
los fines del poder a él conferido.   
 

N O T I F Í Q U E S E  

 

 

 

 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 

JUEZ 

 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

VILLETA – CUNDINAMARCA 
SECRETARÍA 

 
Hoy, 27/03/2023 se notifica la presente providencia por anotación en  

 

Estado No. _____________. 

 

 

 

CINDY GABRIELA PALACIO GALINDO  
Secretaria 
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Ana Constanza Zambrano Gonzalez
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RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CIVIL DEL CIRCUITO 

 
Villeta Cundinamarca, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 
Ref. Verbal Rad: 2022-00164  
 
 
Presentada en debida forma, se ADMITE la presente demanda a través del trámite 
VERBAL instaurada a través de apoderado judicial por MÓNICA CONSUELO 
CORTES RUBIANO en contra de FREDY JAVIER BOHÓRQUEZ SANABRIA y 
JHONATAN LÓPEZ HERNÁNDEZ. 
 
Tramítese como proceso verbal y córrasele traslado a la parte demandada, por el 
término legal de veinte (20) días (Art. 368 del Código General del Proceso), previa 
notificación personal a la misma del auto admisorio, en los términos del Art. 291 y 
s. s. ibídem, en concordancia con la Ley 2213 de 2022. 
 
Se reconoce personería al abogado RICARDO ARTURO RODRÍGUEZ 
MALDONADO, como apoderado judicial de la parte demandante en la forma, 
términos y para los fines del poder a él otorgado.   
 
 
N O T I F Í Q U E S E  
 
 
 
 

ANA CONSTANZA ZAMBRANO GONZÁLEZ 
JUEZ 
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